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Resumen 

Se tiene como objetivo general determinar la relación de la aplicación del principio 

de responsabilidad ambiental frente a los delitos contra los bosques o formaciones 

boscosas en la fiscalía especializada en materia ambiental de Moyobamba 2019 – 

2021. El tipo de investigación fue básica de corte cuantitativo, con diseño de 

investigación no experimental de tipo transversal correlacional. La técnica utilizada 

fue la documentación bajo la custodia de un órgano jurisdiccional determinado, 

fichas de recolección de datos como instrumentos. Lo resultados evidencian que el 

nivel de aplicación del principio de responsabilidad ambiental en delitos contra los 

bosques o formaciones boscosas es medio, con un porcentaje del 95%; mientras 

que, existe una frecuencia moderada del 23% afirmando que los delitos contra los 

bosques o formaciones boscosas culminan en un acuerdo reparatorio liminal, 

comprometiendo la aplicación efectiva del principio de responsabilidad ambiental. 

Asimismo, no se encontró una correlación clara o significativa entre la aplicación 

del principio de responsabilidad ambiental y los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas. La correlación obtenida (r = 0,087) indica una relación 

positiva muy baja. Por lo que, se requiere un mayor esfuerzo para fortalecer la 

implementación del principio de responsabilidad ambiental. 

Palabras Clave: Legislación ambiental, calidad ambiental, derecho penal, delitos 

ambientales. 
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Abstract 

The general objective is to determine the relationship of the application of the 

principle of environmental responsibility against crimes against forests or forest 

formations in the specialized environmental prosecutor's office of Moyobamba 2019 

- 2021. The type of investigation was basic of a quantitative nature, with non-

experimental research design of a cross-correlational type. The technique used was 

the documentation under the custody of a certain jurisdictional body, data collection 

sheets as instruments. The results show that the level of application of the principle 

of environmental responsibility in crimes against forests or forest formations is 

medium, with a percentage of 95%; while, there is a moderate frequency of 23% 

affirming that crimes against forests or forest formations culminate in a liminal 

reparation agreement, compromising the effective application of the principle of 

environmental responsibility. Likewise, no clear or significant correlation was found 

between the application of the principle of environmental responsibility and crimes 

against forests or forest formations. The correlation obtained (r = 0.087) indicates a 

very low positive relationship. Therefore, a greater effort is required to strengthen 

the implementation of the principle of environmental responsibility. 

Keywords: environmental legislation, environmental quality, criminal law, 

environmental crimes.
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I. INTRODUCCIÓN

A medida que pasan los años la sociedad crece y se desarrolla económicamente, 

a su vez, nos damos cuenta de la pérdida de educación ambiental, volviéndonos 

espectadores de hechos lamentables que forman parte de las afectaciones hacia 

nuestro entorno ambiental; por ende también, se genera la vulneración a una parte 

primordial que es derecho fundamental como seres humanos, a vivir y 

desarrollarnos en un entorno adecuado, tal y como lo expresa el art. 2 numeral 22, 

“…en paz, tranquilidad y gozar de un ambiente equilibrado”. (Constitución Política 

del Perú, 1993)  

Tal como informa el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 

PNUMA, el daño ambiental generado alrededor del mundo está yendo de una 

manera más acelerada a la cual se había pronosticado, por lo que es necesario se 

tomen acciones inmediatamente por parte de los gobiernos y tratar de revertir el 

daño causado. A través del sexto estudio realizado bajo el título “Perspectivas del 

Medio Ambiente Mundial (GEO-6): Planeta sano, Gente sana” (2019), podemos 

afirmar que, si buscamos como meta el Desarrollo Sostenible al año 2050, el 

cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la degradación de la tierra y la 

escasez de agua son problemáticas para abordarse como prioridad, que nos 

concierne a todos como seres humanos dependientes de nuestro Planeta Tierra.  

América Latina es considerada como una región biológicamente exquisita, pero con 

una economía que se desarrolla dependientemente de los productos extraídos 

como materia prima y los recursos naturales; a consecuencia de ello, se han visto 

afectados la calidad de aire, con el incremento de la concentración de emisiones 

del gas de efecto invernadero; la calidad y el acceso al agua, a través de la 

demanda de agua usada en la agricultura, la industria y el uso doméstico; la salud 

de los océanos, mares y costas, a través de una mala gestión en el desarrollo 

costero, la contaminación del agua, el calentamiento global, el cambio climático y 

su impacto, provocando mareas e inundaciones; la pérdida de hábitat y 

degradación de la Tierra, tomando en cuenta las grandes deforestaciones en el 
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Amazonas, la demanda de cosechas alimentarias, el ganado, la madera, el petróleo 

y la minería; y por último, la biodiversidad latinoamericana en general, siendo 

amenazada por la contaminación, la sobre cosecha o sobreexplotación de recursos 

naturales, el turismo masificado e insostenible y la invasión de especies extranjeras. 

Tal como identificó el Ministerio del Ambiente, en el año 2020, a inicios de la 

emergencia nacional, respecto a una baja en la deforestación en el Perú de un 

28.7% a lo registrado el año anterior, sin embargo, a pesar de tener estas cifras 

motivadoras, se detectó que, según Geo bosques del MINAM, la pérdida de 

bosques en nuestro país con esta cifra llegaba a ser la más alta en los últimos 20 

años, y siendo los departamentos de Loreto, Ucayali, Junín, Madre de Dios, 

Amazonas y San Martín los que en conjunto suman el 77% de la pérdida de 

bosques del último año. Con estas estadísticas, la asociación Derecho, Ambiente y 

Recursos Naturales pidió al gobierno promover la gobernanza de los recursos 

naturales, reforzar las entidades competentes en la lucha contra los delitos 

ambientales, y reducir sus impactos, como consecuencia. (Redacción Gestión, 

2021) 

De igual manera, tomando como punto de locación al departamento de San Martín, 

en la línea de nuestra investigación, específicamente la ciudad de Moyobamba, 

podemos decir que, según el Reporte Estadístico Departamental de San Martín en 

Agosto y Diciembre del 2021 (SINIA, Sistema Nacional de Información Ambiental, 

2022), a través del análisis de la concentración de la pérdida de bosque tenemos 

conocimiento que existe una pérdida anual de 2092 hectáreas de bosques solo en 

la provincia de Moyobamba, identificando a la agricultura, la industria y la ganadería 

como los principales factores que contribuyen a los daños ambientales ocasionados 

en nuestra región, las cuales llevan una cantidad de denuncias registradas por el 

OEFA desde el 2018 al año 2021. 

Por lo que, tomando en cuenta la realidad de nuestro país y el mundo en general, 

consideramos que los delitos ambientales afectan en sobremanera a nuestro 

entorno y a la vez vulneran nuestros derechos como seres humanos, y cabe 

mencionar que si hablamos de un control fiscalizador que se supone debería 

prevenir y regular estas afectaciones, podemos darnos cuenta que no existen 
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buenos resultados, por ello damos un enfoque a nuestra investigación, de no solo 

hacia el daño ambiental generado sino también a las formas en que estos daños 

puedan ser reparados o compensados, y nos referimos al Principio de 

Responsabilidad Ambiental en los Delitos contra los Bosques o Formaciones 

Boscosas. 

Asimismo, en el desarrollo de esta investigación con el propósito de profundizar 

ciertos puntos relevantes a los cuales damos tratamiento y se van exponiendo 

mediante el avance de este trabajo con enfoques teóricos jurídicos, se encuentran 

regulados en el Artículo IX Título Preliminar de la Ley General del Ambiente (2005), 

el Principio de la  Responsabilidad Ambiental y, en El Código Penal (1991) en el 

Título XIII Delitos Ambientales, correspondiente a los Delitos ambientales; en base 

a estas normativas, creemos que nuestra investigación servirá como precedente a 

tomar en cuenta para una mejor aplicación de este importante principio en cuanto 

a la comisión de estos delitos. 

Por consiguiente, en el marco de las teorías jurídicas mencionadas, la presente 

investigación se desarrolla debido a la clara realidad problemática por la que pasa 

nuestro lugar de estudio específicamente, dando evidentes justificantes respecto 

de los delitos cometidos y del principio de responsabilidad ambiental con el que 

podría no solo haber un mayor control y sanción de estas, sino también un 

mecanismo de prevención ante la degradación ambiental y en caso que no puedan 

eliminarse las causas de estas, tomar medidas de mitigación y restauración que 

compensen el daño generado por el hombre.  

Si bien es cierto, siendo esta investigación de una materia no cuantificable, 

decidimos aplicar el tipo de investigación cuantitativa dada la cantidad de 

expedientes y el propósito de la investigación desarrollada, las cuales fueron 

estudiadas a través de ítems que nos ayudarían a evaluarlos y/o ponerlos en 

diferentes escalas, siendo asi, que aplicando esta metodología probamos la validez 

y confiabilidad, obteniendo los resultados esperados. 

Por otra parte, uno de los incentivos que nos hizo desarrollar esta investigación fue 

el conocer las afectaciones continuas que, a través de los estudios realizados y 

planteados como antecedentes en la presente, tenemos estadísticas y/o 
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porcentajes de las grandes pérdidas de bosques siendo causa a su vez de pérdidas 

económicas, por lo que vemos es de suma importancia realizar las investigaciones 

correspondientes en beneficio de esta población perjudicada. 

Asimismo, teniendo como pilar en esta investigación, el medio ambiente, a través 

de los estudios correspondientes tenemos a la degradación de la tierra y la pérdida 

de la biodiversidad como claros ejemplos del daño ambiental generado a 

consecuencia de los delitos ambientales cometidos, y el no resarcimiento, la no 

prevención, la no regulación de esta, lo cual conlleva a la vulneración como tal a 

los derechos adheridos. 

Por ende, para justificar nuestra posición e ir construyendo nuestra teoría y práctica 

en lo que concierne profundizar, recopilamos datos importantes de revistas, tesis, 

artículos, cuadros estadísticos, etc; fuentes que nos ayudaron a precisar y ampliar 

nuestros criterios de observación, y analizar en conjunto a nuestra realidad 

problemática, y, de esta forma nos planteamos las siguiente interrogantes, ¿Cuál 

es el grado de relación de la aplicación del principio de la responsabilidad ambiental 

frente a los delitos contra los bosques o formaciones boscosas en la Fiscalía 

Especializada Materia Ambiental Moyobamba 2019 – 2021?, ¿La aplicación del 

Principio de Responsabilidad Ambiental sigue los lineamientos establecidos por el 

Código Penal y la Ley General del Ambiente N° 28611, con respecto a los fallos 

emitidos por la Fiscalía Especializada Materia Ambiental Moyobamba 2021?, y, 

¿Cuál es la frecuencia en que los Delitos contra los Bosques o Formaciones 

Boscosas culminan en un acuerdo reparatorio liminal y por ende vulneran la 

aplicación del principio de responsabilidad ambiental? 

Entonces, partiendo de esas interrogantes, buscamos en primer lugar, Determinar 

la relación de la aplicación del principio de responsabilidad ambiental frente a los 

delitos contra los bosques o formaciones boscosas en la fiscalía especializada en 

materia ambiental de Moyobamba 2019 – 2021; y en segundo lugar, Estimar el nivel 

de aplicación del principio de responsabilidad ambiental en delitos contra los 

bosques o formaciones, Estimar la frecuencia en que los delitos contra los bosques 

o formaciones boscosas culminan en un acuerdo reparatorio liminal y por ende

vulneran la aplicación del principio de responsabilidad ambiental, e Identificar el 
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grado de relación de la aplicación del principio de la responsabilidad ambiental 

frente a los delitos contra los bosques o formaciones boscosas. 

En tal sentido, bajo los mismos lineamientos sentamos como hipótesis, H0 = El 

grado de relación de la aplicación del principio de la responsabilidad ambiental es 

de moderada hacia alta frente a los delitos contra los bosques o formaciones 

boscosas en la Fiscalía Especializada Materia Ambiental Moyobamba 2019 – 2021, 

y Hi = El grado de relación de la aplicación del principio de la responsabilidad 

ambiental es de moderada hacia nula frente a los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada Materia Ambiental Moyobamba 

2019 – 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Recurriendo a múltiples revistas científicas como fuentes de las que podemos 

brindar fundamentos verídicos que amparen a nuestra presente investigación, 

contamos con los siguientes autores: 

Según, Pinochet (2017), quien en su artículo de revista científica concluye que, en 

la responsabilidad ambiental existente en Chile, basado en la regulación 

comunitaria y española, al pasar los años la sociedad se empezó a desarrollar como 

una civilización industrializada, donde se destruyó miles de árboles para un 

beneficio propio, debido a esto se tuvo como consecuencia el gran parte del 

deterioro del medio ambiente; es por ello ,que se enfatiza la protección del medio 

ambiente, donde los estados cumplen un rol de cuidado imprescindible, siendo más 

conscientes y comprometidos, dando utilidad y buena aplicación al principio de la 

responsabilidad ambiental, para poder resarcir ciertos daños. 

Además, Antúnez y Guanoquiza (2019), quienes en su artículo de revista científica 

concluyen que, en la actualidad, y no sólo hablamos de la República de Ecuador, 

sino haciendo una comparación en todos los territorios del mundo; en lo que 

compete a materia ambiental, se le ha dado una importancia considerable, lo que 

ha llevado a que otras legislaciones a través de sus políticas y ordenamientos 

jurídicos, puedan garantizar la protección de los bosques y se reduzca la 

contaminación ambiental producto del ser humano; esto es amparado por la 

Constitución Política de la República de Ecuador de 2008, la cual acoge el derecho 

de los ciudadanos a vivir en un ambiente tranquilo, sano para su libre desarrollo y 

construir una equilibrada hospitalidad para poder vivir dignamente bajo la 

conservación y la protección al planeta tierra bajo reglas y principios del derecho. 

También, Bascur (2018), quien en su artículo de revista científica concluye que, se 

tiene como fin desarrollar una dogmática sobre los delitos tipificados en los artículos 

22° al 22° ter del D.S N° 4.363, que nos hablan sobre acciones imprudentes que 

tienen como consecuencias los incendios, como también acciones dolosas que 

llegan al grado de crear un injusto penal, determinando los elementos del delito 
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como la tipicidad misma que se consideran importantes para su operación práctica. 

Ya que en la presente investigación se realiza un análisis de los supuestos 

cuasidelitos que están relacionados con los incendios que están vigentes 

actualmente en el derecho nacional, buscando así una protección de poder evitar 

estos sucesos que solo conllevan al deterioro ambiental generando grandes 

pérdidas en los bosques y especies. 

Por otra parte, hacemos referencia a Ferreiro (2021), quien en su artículo concluye 

que, los incendios forestales pueden ser producidos de forma natural o por la acción 

del mismo hombre, y que traen como consecuencia un conflicto para la sociedad. 

En tiempos de verano, el fuego consume los bosques, generando muchas pérdidas 

en los ecosistemas y los hábitats de muchas especies, sin embargo, no hay muchas 

políticas o mecanismos que puedan controlar o prevenir estas situaciones 

desastrosas que son producidas por el fuego, estos acontecimientos también están 

relacionados con las grandes empresas que tienen un fin económico, así mismo 

están vinculadas con el delito del cuello blanco. 

Por su parte, Gómez (2019), quien en su artículo de revista científica concluye que, 

sobre la destrucción de los bosques nativos, se tener en consideración como un 

tema importante, ya que origina un conflicto ambiental no solo a nivel mundial sino 

tratándose de argentina, un país donde se incrementó problemas ambientales y no 

se ha podido tratar de manera adecuada para prevenir y controlar estas acciones 

como es la deforestación ilegal de bosques. Estadísticamente los resultados 

manifiestan que se ha perdido casi 7 millones de hectáreas de bosques que 

pertenecientes a zonas nativas de argentina, por eso el estado y la legislación debe 

tomar cartas en el asunto por el contrario en unos años más adelante se perderá 

todo y habrá una destrucción radical generando daños permanentes, entre ellas la 

propia contaminación y deterioro de la flora y fauna. 

Como también, Cubides et al. (2018), quienes en su artículo de revista científica 

concluyen que, los factores que determinan la responsabilidad internacional, 

primero debemos tratar sus propios términos por separado, de manera que 

buscamos entender la figura de la palabra responsabilidad, esta se define por la 

real academia como obligación de reparar,  por la consecuencia de una acción 
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punible que afecta el medio ambiente destruyendo todo un ecosistema, trayendo 

consigo grandes daños al planeta. 

De igual manera, contamos con Gorosito (2017), quien en su artículo de revista 

científica concluye que, la responsabilidad ambiental cumple un rol importante 

como principio, y como garantía para indemnizar a las víctimas, ya que esta tiene 

como característica esencial dentro del ordenamiento jurídico, aplicando sanciones 

y tal como su nombre lo dice, una responsabilidad ante las acciones realizadas en 

contra del medio ambiente, de esta manera haciendo cumplir la ley. 

En este sentido, Camarena y Pinares (2020) en su artículo de revista científica 

concluyen que, poniéndolo desde una perspectiva, es el ser humano mediante el 

paso de los años, quien amenaza su subsistencia mediante la destrucción y 

contaminación del medio ambiente, generando escenas impactantes y pérdidas de 

la naturaleza, pero también nos da a entender que este problema tiene medidas de 

solución para poder tener un control y un orden en los ecosistemas cuando se 

origine alguna escena que de una u otra manera perjudique al medio ambiente, una 

de estas medidas de solución es aplicando las reglas del derecho, bajo sus normas 

y principios ambientales, entre ellos se encuentra el principio de responsabilidad 

ambiental, el cual se destaca por la importancia en su aplicación al existir un 

conflicto o situación jurídica y que ayuda a esclarecer y formar una política 

ambiental eficaz. 

Por otra parte, hacemos referencia a Valle y Méndez (2021), quienes en su artículo 

de revista científica concluyen que, acerca de las acciones que se desarrollan 

conjuntamente para poder alcanzar una tutela en el campo de la justicia ambiental, 

se analizó que en el ordenamiento jurídico de nuestra legislación peruana estas 

acciones aún no han sido consideradas ni con jurisprudencia ni ninguna técnica 

legislativa en el sentido que nuestro ordenamiento jurídico no da esa protección a 

estos derechos supra individuales en los últimos tiempos; por lo tanto, la raíz de 

esa situación postula que es necesario regular y controlar la institución de estas 

acciones en conjunto para combatir y dar soluciones a estos conflictos que se 

encuentran y se pueden presentar en nuestro entorno, y sobre todo en nuestro país, 
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los cuales no están siendo tratados con un debido proceso, buscando una justicia 

plena, con motivación al momento de resolverlos. 

De igual manera, el autor Chinchay (2017), en su artículo de revista científica 

concluye que, al  promover una iniciativa en el ámbito académico sobre las 

reflexiones de aquellas reglas que regularán el comportamiento en lo que compete 

al campo y materia ambiental,  se detalla de una manera precisa y se puede 

apreciar cambios que a su vez son notorios ante las propuestas y políticas 

ambientales, como combatir los problemas climáticos, la deforestación, tala de 

bosques, entre otros, en la Amazonia; asimismo, se considera un análisis de los 

daños causados por las acciones que destruyen al medio ambiente, con la intención 

de destacar su importancia y relevancia generando un debate en cómo se debe 

controlar estas acciones y mecanismos de flexibilidad, bajo un estudio en el 

derecho y la política comparada de forma que se determine: dónde es el origen y 

cuál es el problema.  

Asimismo, Alva et al. (2020), en su artículo de revista científica concluyen que, la 

afectación en los derechos humanos por las acciones realizadas en perjuicio del 

medio ambiente, lo cual involucra los propios desastres naturales, mediante los 

años que pasan se ha podido destacar un cambio brusco en el tiempo climático, y 

eso muchas veces es consecuencia de la contaminación misma y deterioro de los 

bosques por parte de la mano del hombre, todo esto nos lleva a situaciones 

penosas y a tragedias ambientales. Se enfatiza geográficamente a nuestro país ya 

que, según estudios científicos se encuentra en una zona donde es vulnerable a 

sismos y pasivo ante situaciones de los fenómenos naturales; es por ello que, 

cuando un desastre natural genera daños considerables y a la vez progresivos en 

la sociedad, son las personas que no cuentan con recursos económicos elevados 

los que mayormente salen perjudicados. 

Además, los autores Manríquez y Rascón (2020), quienes en su artículo de revista 

científica concluyen que, como finalidad analizar la atipicidad medioambiental en lo 

que concierne al delito de incendios forestales que sucedieron en Chachapoyas,  

se tomó  como base 24 expedientes fiscales sobre incendios que se dieron entre 

los años 2016 y 2019 donde el 78% de los incendios se dieron en Chachapoyas y 
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el 20 % en Luya; como consecuencia, se perdió una gran variedad de la flora y 

fauna, generando una destrucción masiva del medio ambiente, y  se llegó a la 

conclusión que la mayoría de casos producidos por estos incendios forestales 

fueron calificados como conductas atípicas por parte de la fiscalía especializada en 

el medio ambiente, ya que la zona afectada por los incendios no se consideraba 

como bosque según la normativa legal y técnica.  

A continuación, sobre los antecedentes antes mencionadas y teniendo en cuenta 

nuestras variables y palabras esenciales en la presente investigación, recurrimos a 

diferentes teorías y conceptos que nos serán de utilidad para una mayor 

comprensión y desarrollo de nuestros objetivos, de tal manera podemos decir que: 

En la Ley N° 28611 (2005), conforme al artículo IX correspondiente a su título 

preliminar expresa que el principio de responsabilidad ambiental busca a través de 

su normativa obligar medidas a través de las tres erres (restauración, rehabilitación 

o reparación) a aquellas personas que en la comisión de un delito degrada el

ambiente o alguno de sus componentes; o en lugar de ello, indemnizar en el mismo 

contexto ambiental de manera equivalente a aquellos daños generados. 

En ese sentido, partiendo del concepto de la responsabilidad ambiental, precisamos 

sugerir el contexto al que se refiere aquella vulneración al ambiente y sus 

componentes, esto es que la misma Ley General del Ambiente da a conocer que 

estos componentes en mención, comprende a aquellos elementos biológicos, 

químicos y físicos ya sean de procedencia natural o antropogénicos; es decir, 

alteraciones causadas por acciones humanas, y sean de forma particular o en 

conjunto, todos estos van a formar parte del desarrollo de la vida misma. Asimismo, 

la ley, especifica que estos elementos van a garantizar la salud humana, la 

conservación de recursos naturales, la variedad biológica, asi como también todo 

aquel patrimonio cultural. Por otra parte, estos componentes pueden estar 

encasillados en tres grupos, siendo el ambiente natural compuesto de aire, agua, 

suelo, flora y fauna; el ambiente construido por mano del hombre como las mismas 

ciudades y sus infraestructuras; finalmente, el ambiente social que corresponde a 



11 

los sistemas políticos, sociales y culturales. (De la Puente Brunke, 2011); (Lanegra 

Quispe, 2013) 

Ahora, poniendo como punto el daño ambiental, la Ley en su artículo 142 expresa 

que, el daño ambiental califica toda aquella acción que disminuye el valor o 

importancia material perteneciente al ambiente o a alguno de sus componentes, y 

que esta afectación puede tener efectos negativos actuales o con la posibilidad de 

manifestarse en un futuro. (Ley General del Ambiente, 2005) 

Entonces, podemos decir que la vulneración hacia estos componentes genera la 

disminución al valor que estos tienen dentro de la calidad ambiental requerida para 

la vida y salud humana, convirtiéndose así, como conjunto, en un bien jurídicamente 

protegido. 

En el Título XIII del Código Penal (1991), dentro de los delitos ambientales tenemos 

aquellos que van en contra de los recursos naturales, tal como son los delitos contra 

los bosques o formaciones boscosas, los cuales a través de la comisión del delito 

realizan acciones de destruir, quemar, dañar o talar estos recursos, vulnerando 

ciertas condiciones en cumplimiento a la normativa establecida, ya que para ello se 

requieren permisos, licencias, autorizaciones y/o concesiones otorgadas por las 

autoridades competentes en el rubro. 

Por consiguiente, partiendo de esta premisa, analizamos la acción típica del 

mencionado delito bajo tres elementos: el primero, la existencia del bosque o 

formación boscosa, ya que el tipo penal se limita a la protección solo de ese 

territorio o zona afectada en particular, por lo que esta debería estar dentro de la 

categorización establecida por la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (2015), que de 

manera expresa en sus artículos 26 y 27 las considera como zonas de producción 

permanente, zonas de protección y conservación ecológica y zonas de 

recuperación; en segundo lugar, la verificación del daño o afectación del área 

natural bajo las acciones delictivas en mención, y en tercer lugar, se debe 

comprobar que aquellas acciones se realizaron sin contar con las licencias 

requeridas, para lo cual al ser otorgados  por una autoridad competente, este debe 

asegurarse de estén debidamente regulados en la norma pertinente y por ende, ser 
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claro y preciso, y sin ambigüedades. (USAID, pueblo de los Estados Unidos de 

America - Derecho, ambiente y recursos naturales (DAR), 2021) 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y Diseño de Investigación

3.1.1. Tipo de Investigación 

La presente investigación respeta los lineamientos básicos 

establecidos por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 

Innovación Tecnológica; es decir, en cuanto a la norma y 

reglamentación en la forma de cómo llevar a cabo los procedimientos 

de investigación respecto de estas; bajo esa disposición se expone 

que el tipo de investigación es básica, debido a que el estudio se 

desarrolla a través del análisis teórico de supuestos existentes en 

cuanto a lineamientos de derecho de enfoque penal relacionado a 

delitos ambientales, teniendo como finalidad intrínseca  la 

comprensión de fenómenos a través de la praxis procesal y la relación 

que presentan las variables de estudio respecto de su aplicación 

práctica – teórica. (CONCYTEC, 2018) 

En mérito de los fundamentos antes expuestos, cabe señalar que la 

presente corresponde al desarrollo de una investigación con enfoque 

cuantitativo, ya que la población seleccionada fue medible mediante 

criterios y procedimientos estadísticos, pasibles de ser baremados 

ante la posterior aplicación del instrumento de investigación, pasando 

a exponer criterios medibles que poseen ambas variables de 

investigación para la descripción del fenómeno de estudio y por ende 

la determinación de relación de variables. 

3.1.2. Diseño de Investigación 
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El diseño de la investigación se limitó a una estructura de tipo no 

experimental; en cuanto a los autores, estos no tuvieron influencia 

directa o indirecta, menos aún se procedió a la manipulación de la 

población; asimismo, cabe mencionar que, respecto al manejo de las 

variables se evidencia un índice de influencia de tipo transversal 

descriptivo - correlacional, por lo que pretende por intermedio del 

procedimiento efectuado de baremación, manifestar el nivel de 

significancia entre variables acorde a los objetivos de investigación 

propuestos, dicho esto, se expone la forma que presenta la 

investigación, de acuerdo al siguiente detalle: 

Figura 1. Diseño de investigación de tipo transversal correlacional. 

Nota. La figura muestra el diseño de investigación de acuerdo a la 

fuente de elaboración en el marco de lo establecido por (Shone, 

2015). 

Donde: 

M : Muestra 

r : Relación correlacional como fenómeno de estudio 

V1 : Variable N° 1 – “Principio de Responsabilidad Ambiental” 

V2 : Variable N° 2 – “Delitos contra los Bosques o Formaciones 

  Boscosas” 

3.2. Variables y Operacionalización 

rM 

V2

V1
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A través de la fundamentación teórica que requiere la operacionalización de 

las variables debe entenderse que, la variable como tal es aquel elemento en 

la investigación que tiende a generar el punto de inicio respecto a la 

procedibilidad de la investigación, sea cuantitativa o cualitativa sin distinción 

alguna, es el elemento que sienta la guía en referencia a la base que se tendrá 

para la dirección de los problemas y metodología de la misma. Bajo esa 

premisa, se establece como variable 1 (V1), “Principio de Responsabilidad 

Ambiental” y como variable 2 (V2), “Delitos contra los Bosques o 

Formaciones Boscosas”. Dando por sentado aquellos aspectos básicos, se 

procede al desarrollo pleno de las variables en mención. 

Variable 1: Principio de Responsabilidad Ambiental. 

• Definición Conceptual: El principio de responsabilidad como principio

fundamental del derecho ambiental, reúne dos factores importantes, la

sostenibilidad (conectado directamente con el principio de precaución) y la

equidad (conectado directamente con el principio de cooperación) (Jaria-

Manzano, 2019). Surge el principio de responsabilidad, en busca de

responsabilizar a la humanidad con el medio ambiente a manera tambien

de advertencia y/o prevención ante toda aquella persona que genera

deteriores en el medio ambiente, quien por consecuencia debe pagar o

compensar el daño excluyendo como opción el pago pecuniario, y sean los

órganos competentes quienes determinen cómo asumirá su

responsabilidad. (Zea Concha, 2022)

• Definición Operacional: La variable en mención se va medir a través de

un instrumento de recolección de datos conformado por 20 ítems o

preguntas, las cuales fueron creadas en base a sus dimensiones e

indicadores correspondientes; por cada variable se considera un objetivo y

un instrumento a medir.

• Indicadores: En primer lugar, se debe tener en cuenta sus dimensiones,

la dimensión Tratamiento dentro del Flujo Procesal, acompañado de los
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indicadores Aplicación Procesal con las pautas establecidas por el Código 

Penal, Motivación de aplicación del Principio de Responsabilidad Ambiental 

en la Sentencia, Análisis factico del caso ante el tipo de responsabilidad 

presente en los fundamentos de hecho; de igual forma la dimensión 

Criterios de Aplicación acompañada de los indicadores Elementos 

concomitantes al grado de Influencia, Proporcionalidad en la relación de 

aplicación del criterio y el hecho delictivo, y, la Intencionalidad del Actor del 

Delito para reparar el daño causado. 

• Escala de Medición: Ordinal. (Merli, 2010)

Variable 2: Delitos contra los Bosques o Formaciones Boscosas 

• Definición Conceptual: Corresponde como tal a los delitos ambientales,

siendo estas acciones u omisiones que van en contra del ordenamiento

jurídico, el cual tiene por finalidad proteger el bien jurídico del medio

ambiente y sus componentes. Los delitos contra los bosques o formaciones

boscosas, son comúnmente conocidos como el delito de la tala ilegal, pero

esta abarca mayor complejidad; de manera que, son delitos que puede

cometer como sujeto activo, cualquier persona, para cumplir con la acción

típica, la zona debe estar categorizada como bosque o formación boscosa

y se deben realizar con las acciones de destrucción, quema o tala ya sea

total o parcial; y finalmente estas acciones deben ser realizadas sin contar

con permiso o autorización de una autoridad competente. Asimismo, el

delito debe ser doloso, descartando de esta forma la culpabilidad. (Mamani

Dávila, 2021)

• Definición Operacional: La variable en mención se va medir a través de

un instrumento de recolección de datos conformado por 20 ítems o

preguntas, las cuales fueron creadas en base a sus dimensiones e

indicadores correspondientes; por cada variable se considera un objetivo y

un instrumento a medir.
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• Indicadores: Teniendo en cuenta sus dimensiones; la dimensión

Cumplimiento de Tipicidad en mérito de la teoría el delito, acompañado de

sus indicadores, Grado de Intervención del Actor Civil, Concurrencia de

Delitos, Análisis de Agravantes en el Delito ; de igual forma la dimensión

Influencia de la responsabilidad ambiental como derecho reparador

acompañada de sus indicadores, Inspección, Vigilancia y Monitoreo como

punto de Inicio dentro de las atribuciones de las autoridades competentes,

Actuación Procesal Garantista por intermedio de la Fiscalización y Control,

y, Fundamentación de la Sanción Impuesta.

• Escala de Medición: Ordinal. (Merli, 2010)

Los lineamientos expuestos conforman parte de la investigación en su 

totalidad, siendo esta la sección más importante, dado que regula los aspectos 

sobre los cuales se llevó a cabo la creación del instrumento a aplicar; bajo esa 

disposición para mejor comprensión de lo expuesto se adjunta la matriz de 

operacionalización de variables en anexos de la presente investigación.  

3.3. Población (criterios de selección), muestra y tipo de muestreo 

3.3.1. Población. De conformidad con lo expuesto por Arias-Gómez et al. 

(2016), la población como tal tiene la connotación de ser aquel grupo 

selecto para el estudio fenomenológico que se lleva a cabo en la 

investigación, el cual de manera común puede ser conformado por 

documentos, personas, elementos pasibles que demuestren 

existencia física y real dentro del plano de estudio descrito por 

intermedio de conglomeraciones, características elementales, entre 

otros; la cual debe estar dotada y poseer una problemática del tipo 

real de ser investigado y subsumir una problemática presente en la 

sociedad. 

De este modo, la presente investigación determina como población 

a los expedientes que se encuentran a cargo de la Fiscalía 
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Especializada en Materia Ambiental (FEMA), los cuales a través de 

una determinación finita y exacta en su totalidad conforman un total 

de 195 expedientes, esto en base al periodo de estudio al año 2021, 

teniendo en cuenta la ejecución sobre esta, respecto de su 

justificación en la veracidad buscada en el estudio de la investigación 

y la carga procesal que maneja la fiscalía antes mencionada sobre la 

naturaleza intrínseca de demora en el proceso que presentan las 

actuaciones judiciales por lo general. 

Asimismo, haciendo referencia al otorgamiento de información por 

intermedio del OFICIO N° 005684-2022-MP-FN-PJFS-SANMARTIN, 

a través del cual también se remitió la autorización competente para 

el manejo de expedientes y realización de la investigación por parte 

del Dr. Juan Domingo León Estrella, presidente de la Presidencia 

de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de San Martín, 

por lo que a través de esta, se procede al acceso de expedientes 

referentes al delito en cuestión atendiendo al siguiente detalle: 

Tabla 1.  Registro de carpetas fiscales por año y materia. 

N° CARPETA FISCAL FECHA INGRESO MATERIA 

1 C.F. 01 – 2019 11 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

2 C.F. 08 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

3 C.F. 09 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

4 C.F. 10 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

5 C.F. 11 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

6 C.F. 12 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

7 C.F. 13 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

8 C.F. 14 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

9 C.F. 15 – 2019 21 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

10 C.F. 25 – 2019 28 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

11 C.F. 29 – 2019 28 / 01 / 2019 Art. 310° CP 

12 C.F. 36 – 2019 04 / 02 / 2019 Art. 310° CP 
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13 C.F. 37 – 2019 04 / 02 / 2019 Art. 310° CP 

14 C.F. 40 – 2019 12 / 02 / 2019 Art. 310° CP 

15 C.F. 42 – 2019 12 / 02 / 2019 Art. 310° CP 

16 C.F. 43 – 2019 12 / 02 / 2019 Art. 310° CP 

17 C.F. 46 – 2019 12 / 02 / 2019 Art. 310° CP 

18 C.F. 48 – 2019 19 / 02 / 2019 Art. 310° CP 

19 C.F. 62 – 2019 27 / 02 / 2019 Art. 310° CP 

20 C.F. 71 – 2019 11 / 03 / 2019 Art. 310° CP 

21 C.F. 75 – 2019 14 / 03 / 2019 Art. 310° CP 

22 C.F. 76 – 2019 14 / 03 / 2019 Art. 310° CP 

23 C.F. 79 – 2019 22 / 03 / 2019 Art. 310° CP 

24 C.F. 80 – 2019 22 / 03 / 2019 Art. 310° CP 

25 C.F. 87 – 2019 22 / 03 / 2019 Art. 310° CP 

26 C.F. 98 – 2019 08 / 04 / 2019 Art. 310° CP 

27 C.F. 129 – 2019 07 / 06 / 2019 Art. 310° CP 

28 C.F. 131 – 2019 18 / 06 / 2019 Art. 310° CP 

29 C.F. 138 – 2019 26 / 06 / 2019 Art. 310° CP 

30 C.F. 139 – 2019 26 / 06 / 2019 Art. 310° CP 

31 C.F. 145 – 2019 10 / 07 / 2019 Art. 310° CP 

32 C.F. 148 – 2019 05 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

33 C.F. 150 – 2019 05 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

34 C.F. 154 – 2019 05 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

35 C.F. 157 – 2019 07 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

36 C.F. 160 – 2019 07 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

37 C.F. 161 – 2019 07 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

38 C.F. 164 – 2019 22 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

39 C.F. 167 – 2019 22 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

40 C.F. 168 – 2019 22 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

41 C.F. 169 – 2019 22 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

42 C.F. 172 – 2019 26 / 08 / 2019 Art. 310° CP 

43 C.F. 176 – 2019 06 / 09 / 2019 Art. 310° CP 

44 C.F. 180 – 2019 06 / 09 / 2019 Art. 310° CP 

45 C.F. 183 – 2019 17 / 09 / 2019 Art. 310° CP 
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46 C.F. 201 – 2019 14 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

47 C.F. 202 – 2019 14 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

48 C.F. 204 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

49 C.F. 205 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

50 C.F. 206 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

51 C.F. 207 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

52 C.F. 208 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

53 C.F. 209 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

54 C.F. 210 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

55 C.F. 211 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

56 C.F. 212 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

57 C.F. 213 – 2019 30 / 10 / 2019 Art. 310° CP 

58 C.F. 218 – 2019 18 / 11 / 2019 Art. 310° CP 

59 C.F. 222 – 2019 18 / 11 / 2019 Art. 310° CP 

60 C.F. 223 – 2019 18 / 11 / 2019 Art. 310° CP 

61 C.F. 228 – 2019 25 / 11 / 2019 Art. 310° CP 

62 C.F. 229 – 2019 25 / 11 / 2019 Art. 310° CP 

63 C.F. 232 – 2019 25 / 11 / 2019 Art. 310° CP 

64 C.F. 257 – 2019 27 / 12 / 2019 Art. 310° CP 

65 C.F. 01 – 2020 10 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

66 C.F. 02 – 2020 10 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

67 C.F. 05 – 2020 10 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

68 C.F. 09 – 2020 10 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

69 C.F. 18 – 2020 16 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

70 C.F. 21 – 2020 24 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

71 C.F. 24 – 2020 24 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

72 C.F. 26 – 2020 24 / 01 / 2020 Art. 310° CP 

73 C.F. 59 – 2020 20 / 05 / 2020 Art. 310° CP 

74 C.F. 60 – 2020 20 / 05 / 2020 Art. 310° CP 

75 C.F. 64 – 2020 20 / 06 / 2020 Art. 310° CP 

76 C.F. 65 – 2020 20 / 06 / 2020 Art. 310° CP 

77 C.F. 66 – 2020 20 / 06 / 2020 Art. 310° CP 

78 C.F. 67 – 2020 20 / 06 / 2020 Art. 310° CP 
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79 C.F. 69 – 2020 20 / 06 / 2020 Art. 310° CP 

80 C.F. 72 – 2020 14 / 07 / 2020 Art. 310° CP 

81 C.F. 77 – 2020 05 / 08 / 2020 Art. 310° CP 

82 C.F. 78 – 2020 05 / 08 / 2020 Art. 310° CP 

83 C.F. 84 – 2020 10 / 08 / 2020 Art. 310° CP 

84 C.F. 85 – 2020 10 / 08 / 2020 Art. 310° CP 

85 C.F. 86 – 2020 10 / 08 / 2020 Art. 310° CP 

86 C.F. 90 – 2020 03 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

87 C.F. 93 – 2020 03 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

88 C.F. 98 – 2020 03 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

89 C.F. 106 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

90 C.F. 114 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

91 C.F. 126 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

92 C.F. 129 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

93 C.F. 133 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

94 C.F. 137 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

95 C.F. 142 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

96 C.F. 145 – 2020 25 / 09 / 2020 Art. 310° CP 

97 C.F. 162 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

98 C.F. 168 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

99 C.F. 177 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

100 C.F. 178 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

101 C.F. 154 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

102 C.F. 152 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

103 C.F. 150 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

104 C.F. 149 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

105 C.F. 147 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

106 C.F. 179 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

107 C.F. 185 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

108 C.F. 187 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

109 C.F. 188 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

110 C.F. 189 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

111 C.F. 190 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 
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112 C.F. 191 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

113 C.F. 193 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

114 C.F. 195 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

115 C.F. 184 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

116 C.F. 182 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

117 C.F. 181 – 2020 23 / 10 / 2020 Art. 310° CP 

118 C.F. 212 – 2020 17 / 11 / 2020 Art. 310° CP 

119 C.F. 214 – 2020 17 / 11 / 2020 Art. 310° CP 

120 C.F. 216 – 2020 18 / 11 / 2020 Art. 310° CP 

121 C.F. 223 – 2020 18 / 11 / 2020 Art. 310° CP 

122 C.F. 224 – 2020 18 / 11 / 2020 Art. 310° CP 

123 C.F. 232 – 2020 18 / 11 / 2020 Art. 310° CP 

124 C.F. 233 – 2020 18 / 11 / 2020 Art. 310° CP 

125 C.F. 238 – 2020 10 / 12 / 2020 Art. 310° CP 

126 C.F. 241 – 2020 10 / 12 / 2020 Art. 310° CP 

127 C.F. 244 – 2020 10 / 12 / 2020 Art. 310° CP 

128 C.F. 245 – 2020 10 / 12 / 2020 Art. 310° CP 

129 C.F. 246 – 2020 10 / 12 / 2020 Art. 310° CP 

130 C.F. 247 – 2020 10 / 12 / 2020 Art. 310° CP 

131 C.F. 02 – 2021 05 / 01 / 2021 Art. 310° CP 

132 C.F. 13 – 2021 06 / 01 / 2021 Art. 310° CP 

133 C.F. 14 – 2021 18 / 01 / 2021 Art. 310° CP 

134 C.F. 21 – 2021 18 / 01 / 2021 Art. 310° CP 

135 C.F. 23 – 2021 19 / 01 / 2021 Art. 310° CP 

136 C.F. 28 – 2021 04 / 02 / 2021 Art. 310° CP 

137 C.F. 38 – 2021 16 / 02 / 2021 Art. 310° CP 

138 C.F. 39 – 2021 16 / 02 / 2021 Art. 310° CP 

139 C.F. 46 – 2021 17 / 02 / 2021 Art. 310° CP 

140 C.F. 50 – 2021 26 / 02 / 2021 Art. 310° CP 

141 C.F. 54 – 2021 08 / 03 / 2021 Art. 310° CP 

142 C.F. 78 – 2021 06 / 04 / 2021 Art. 310° CP 

143 C.F. 102 – 2021 28 / 04 / 2021 Art. 310° CP 

144 C.F. 103 – 2021 28 / 04 / 2021 Art. 310° CP 
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145 C.F. 106 – 2021 28 / 04 / 2021 Art. 310° CP 

146 C.F. 107 – 2021 28 / 04 / 2021 Art. 310° CP 

147 C.F. 108 – 2021 28 / 04 / 2021 Art. 310° CP 

148 C.F. 116 – 2021 12 / 05 / 2021 Art. 310° CP 

149 C.F. 119 – 2021 12 / 05 / 2021 Art. 310° CP 

150 C.F. 120 – 2021 13 / 05 / 2021 Art. 310° CP 

151 C.F. 124 – 2021 21 / 05 / 2021 Art. 310° CP 

152 C.F. 131 – 2021 21 / 05 / 2021 Art. 310° CP 

153 C.F. 135 – 2021 28 / 05 / 2021 Art. 310° CP 

154 C.F. 136 – 2021 28 / 05 / 2021 Art. 310° CP 

155 C.F. 146 – 2021 07 / 06 / 2021 Art. 310° CP 

156 C.F. 147 – 2021 07 / 06 / 2021 Art. 310° CP 

157 C.F. 161 – 2021 24 / 06 / 2021 Art. 310° CP 

158 C.F. 162 – 2021 24 / 06 / 2021 Art. 310° CP 

159 C.F. 171 – 2021 08 / 07 / 2021 Art. 310° CP 

160 C.F. 198 – 2021 21 / 07 / 2021 Art. 310° CP 

161 C.F. 201 – 2021 23 / 07 / 2021 Art. 310° CP 

162 C.F. 208 – 2021 03 / 08 / 2021 Art. 310° CP 

163 C.F. 224 – 2021 16 / 08 / 2021 Art. 310° CP 

164 C.F. 227 – 2021 03 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

165 C.F. 230 – 2021 03 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

166 C.F. 236 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

167 C.F. 239 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

168 C.F. 240 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

169 C.F. 241 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

170 C.F. 243 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

171 C.F. 244 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

172 C.F. 246 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

173 C.F. 247 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

174 C.F. 249 – 2021 07 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

175 C.F. 255 – 2021 09 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

176 C.F. 258 – 2021 24 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

177 C.F. 260 – 2021 24 / 09 / 2021 Art. 310° CP 
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178 C.F. 261 – 2021 24 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

179 C.F. 264 – 2021 24 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

180 C.F. 271 – 2021 24 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

181 C.F. 272 – 2021 24 / 09 / 2021 Art. 310° CP 

182 C.F. 276 – 2021 01 / 10 / 2021 Art. 310° CP 

183 C.F. 277 – 2021 01 / 10 / 2021 Art. 310° CP 

184 C.F. 279 – 2021 01 / 10 / 2021 Art. 310° CP 

185 C.F. 281 – 2021 01 / 10 / 2021 Art. 310° CP 

186 C.F. 285 – 2021 20 / 10 / 2021 Art. 310° CP 

187 C.F. 288 – 2021 20 / 10 / 2021 Art. 310° CP 

188 C.F. 302 – 2021 12 / 11 / 2021 Art. 310° CP 

189 C.F. 318 – 2021 26 / 11 / 2021 Art. 310° CP 

190 C.F. 322 – 2021 26 / 11 / 2021 Art. 310° CP 

191 C.F. 323 – 2021 26 / 11 / 2021 Art. 310° CP 

192 C.F. 331 – 2021 20 / 12 / 2021 Art. 310° CP 

193 C.F. 332 – 2021 20 / 12 / 2021 Art. 310° CP 

194 C.F. 339 – 2021 20 / 12 / 2021 Art. 310° CP 

195 C.F. 340 – 2021 20 / 12 / 2021 Art. 310° CP 

Nota. Registro de carpetas fiscales correspondiente a los delitos 

contra los bosques o formaciones boscosas de la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental, periodo 2019 – 2021. 

Criterios de Inclusión: Mediante la fundamentación de la presente 

sección del trabajo de investigación, se busca concretizar los 

requisitos que debe cumplir los sujetos considerados como población 

para su inclusión en la investigación, para ello se procederá con una 

técnica de muestreo estadístico, el cual será fundamentado más 

adelante; dicho esto, se sienta las siguientes características dentro de 

los criterios de inclusión de la población en cuanto se refiere al 

cumplimiento de los requisitos liminares para la integración a la 

investigación por parte de los sujetos, en este caso conformado por 

expedientes: 
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Existencia de fallo condenatorio o absolutorio en el expediente bajo 

análisis, expediente con proceso finalizado, expediente bajo custodia 

(no debiendo estar en archivo). 

Criterios de Exclusión: Mediante la presente sección se presenta la 

contrariedad de los criterios de inclusión expuestos, debiendo 

entender a la presente como el sustento del cumplimiento de 

supuestos para no ser incluidos en la investigación dado la 

negatividad o falta de congruencia que puede presentar dicho 

elemento de la población, elemento que como se ha mencionado, 

sigue la correlación del párrafo anterior presentando una connotación 

contraria a través del siguiente detalle: 

No existencia de sentencia en el expediente bajo análisis, el fallo 

condenatorio no cuenta con un sustento mínimo sea favorable o no 

favorable al imputado, la custodia del expediente la tiene la oficina de 

archivo. 

3.3.2. Muestra. Bajo la posición que sostiene Kabir (2016), la muestra 

identificada como tal, es el corte realizado a la población inicial útil, 

debiendo entenderse como la parte seleccionada de la población 

mediante una depuración estadística a fin de reducir la cantidad inicial 

poblacional, rescatando aquellos elementos denominados útiles para 

proceder con su estudio en la investigación, los cuales deben cumplir 

con los criterios sentados de manera teórica y criterios de aplicación 

estadístico ligados al tipo de muestreo aplicado; por lo que,  como 

muestra inicial útil representativa tenemos 195 expedientes referentes 

a la materia en estudio, encontrándose bajo la custodia de la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental (FEMA) y debiendo precisar que 

esta será aplicada al análisis de datos a lo largo de toda la 

investigación, sentando como muestra 130 expedientes en total. 
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3.3.3. Tipo de muestreo. Conforme a lo establecido por Díaz (2016), es 

aquel procedimiento del corte estadístico especifico explicado con 

anterioridad y donde se describe el proceso por el cual se llegó al 

resultado, (n = 130), asimismo se fundamenta que la población 

seleccionada es pasible de ser plenamente identificable y contable, 

por lo que se optó por la aplicación del tipo muestreo aleatorio simple 

teniendo en cuenta la teoría establecida sobre los procedimientos de 

muestreo según la situación que presente la población. La fórmula 

aplicada en el presente caso se muestra de esta forma: 

n =
z2 p q N

e2 (N-1) + z2 p q

Por consiguiente, bajo esos lineamientos se expone que, para su 

desarrollo manual debe terse en cuenta el nivel de confianza que se 

busca en la investigación, para lo cual los autores sientan la aplicación 

de la formula con un porcentaje de 95%, dejando un error muestral de 

5%; para entender este punto debemos los siguientes aspectos: 

Tabla 2. Nivel de confianza otorgado. 

Nota. Valor de confianza otorgado, según (Feedback Networks 

Technologies, 2021).

Teniendo en cuenta la información como fuente aplicable y los datos 

recolectados; es decir, aspectos básicos de la investigación, se 

procede a la operacionalización con reemplazo de valores para su 

desarrollo, ante lo cual se obtiene el siguiente resultado:   

z 1,15 1,28 1,44 1,65 1,96 2 2,58 

Nivel de Confianza 

Otorgado 
75% 80% 85% 90% 95% 95,5% 99% 
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  n = 
1.96

2
*0.50*0.50*195

0.05
2(195-1) + 1.96

2
*0.50*0.50

     n = 
3.84*0.50*0.50*195

0.0025(194) + 3.84*0.50*0.50

 n = 
187.2

0.48 + 0.96

    n = 
187.2

1.44

     n = 130 

Leyenda: 

Como resultado, a partir de la aplicación de la fórmula se interpreta 

que se desarrolló el método denominado muestreo aleatorio simple, 

exponiendo así como población inicial útil a 195 expedientes (N =195), 

acto seguido decidimos otorgar un nivel de confianza a la prueba de 

muestreo de un 95% exacto (z = 1,96), evidenciando el error muestral 

restante de 5% exacto (e = 0.05); cabe recalcar que, en la escala 

estadística efectuada se toma a 1.0 como 100% por ello la conversión 

del porcentaje de error es a decimales; por otra parte, tenemos que 

los valores “p” y “q” son desconocidos en cuanto a la totalidad del 

cumplimiento de los criterios de inclusión y exclusión, entonces estos 

van a establecerse con valores de “0.50” (p=0.50) (q=0.50). Bajo la 

aplicación y sustento de todo el procedimiento se evidencia los 130 

expedientes como muestra. 

3.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de Datos 

z = 1.96 

e = 0.05 

p = 0.50 

q = 0.50 

N = 195 
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3.4.1. Técnica. Podemos definirlo como aquel método que afianzará las 

bases de la investigación, y que los investigadores tendrán en cuenta 

para la creación del instrumento a aplicar, este instrumento al estar 

dirigido hacia sujetos que tienen la característica de ser 

documentación bajo la custodia de un órgano jurisdiccional 

determinado, su aplicación es capaz de ejercer el cuidado y guardo 

de confidencialidad suficiente. Bajo esos precedentes, establecimos 

que la técnica aplicada será la encuesta por los motivos antes 

sustentados y la particularidad que presentan los sujetos de estudio.  

3.4.2. Instrumento. Debe tenerse en cuenta que en la investigación 

científica el sustento del estudio versa sobre los problemas y objetivos 

que el investigador delimita en el ámbito y periodo de estudio 

seleccionado a través de puntos base los cuales son conocidos como 

variables; es entonces que se fundamenta que, el número de 

variables a los que atiende la presente investigación son dos, por 

ende, se aplicarán dos instrumentos, siendo estos dos cuestionarios. 

Teniendo como fuente la teoría que sostiene la escala de Likert, 

puntualizamos el grado de detalle que presentan los sujetos de 

estudio al ser expedientes propiamente dichos (Igwenagu, 2016). 

Los instrumentos antes mencionados tendrán como finalidad el 

análisis exhaustivo de la población en relación a los objetivos 

planteados en la investigación, instrumentos que serán conformados 

por un aproximado de 20 ítems en forma de enunciado con un total de 

5 escalas distintas por cada uno, procediendo a evaluar la 

intervención que tuvo el operador de justicia a través de los 

expedientes en torno al análisis de sus elementos, y todo esto  

cumpliendo lo establecido en la matriz de operacionalización y la 

orden de las dimensiones e indicadores. 

3.4.3. Validez. En la presente investigación se optó por demostrar la 

validación de los instrumentos por intermedio de expertos a fin de 
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denotar la congruencia en torno al contenido de las preguntas 

realizadas, garantizando una correcta recolección de información y 

respuestas idóneas que guarden estrecha relación con los objetivos 

de investigación propuestos, para ello se tuvo en cuenta la sección 

del ámbito jurídico escogido para el presente estudio. Dicho esto, se 

presenta la siguiente tabla a fin de evidenciar los el proceso de 

validación por los expertos intervinientes: 

Tabla 3. Validación de Instrumentos. 

Nota. Resultados de la evaluación realizada por los expertos 

intervinientes a los instrumentos correspondientes por cada variable 

a medir. 

3.4.4. Confiabilidad. A raíz del tipo de estudio y el método de recolección 

de datos que los autores deciden aplicar se establece como método 

estadístico de confiablidad en la presente variable el método 

denominado “Alfa de Cronbach”, a fin de demostrar el grado de 

fiabilidad que tendrá la ejecución de los instrumentos en la presente 

investigación (Sürücü & Maslakci, 2020); cabe mencionar que dicha 

ejecución se llevará a cabo por intermedio del programa de 

recurrencia común para la construcción de tablas denominado 

VARIABLE N° 
EXPERTO O 

ESPECIALISTA 

PROMEDIO 

DE VALIDEZ 

Principio de 

Responsabilidad 

Ambiental 

1 Milagros Sánchez Huamán 42 

2 Milagros Bellido Navarro 50 

3 Osmar Cabrera Cabrera 47 

Delitos contra los 

Bosques o 

Formaciones 

Boscosas 

1 Milagros Sánchez Huamán 42 

2 Milagros Bellido Navarro 50 

3 Osmar Cabrera Cabrera 47 
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Microsoft Excel, para lo cual se tendrá en cuenta los valores base que 

establece la teoría expuestos a continuación: 
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Tabla 4. Rango de confiabilidad, elaboración propia mediante teoría 

estadística. 

RANGO CONFIABILIDAD 

0.53 a menos Confiabilidad Nula 

0.54 a 0.59 Confiabilidad Baja 

0.60 a 0.65 Confiable 

0.66 a 0.71 Muy Confiable 

0.72 a 0.99 Excelente Confiabilidad 

1 Confiabilidad Perfecta 

Cabe mencionar que, para la aplicación final de la teoría mencionada 

se debe establecer una muestra de tipo piloto la cual es seleccionada 

desde la población inicial previa a la fase de muestreo; ante la 

existencia en forma de muestra de 130 expedientes, se toma como 

muestra piloto a 13 expedientes para la aplicación de la teoría y así 

llevar a cabo el procedimiento en un solo momento dentro del plano 

espacio – tiempo; obteniendo así los resultados expuestos a 

continuación dada la aplicación de cada instrumento. 

Variable 1: Principio de Responsabilidad Ambiental. 

La aplicación de prueba erigida en la presente investigación arrojo un 

resultado de 0.804, ante lo cual se prueba que el contenido del 

instrumento posee un grado de “alta confiabilidad”, por lo que según 

los criterios expuestos a continuación se concluye que el instrumento 

es válido, confiable y se encuentra listo para aplicación, pasando así 

a la exposición del resultado del procedimiento aplicado.  



31 

Tabla 5. Confiabilidad de la Variable N° 1 

Nota. Eliminación por lista basada en todas las variables del 

procedimiento. 

Tabla 6. Confiabilidad del número de enunciados. 

Variable 2: Delitos contra los Bosques o Formaciones Boscosas. 

La aplicación de prueba erigida en la presente investigación arrojo un 

resultado de 0.749, ante lo cual se prueba que el contenido del 

instrumento posee un grado de “alta confiabilidad”, por lo que según 

los criterios expuestos a continuación se concluye que el instrumento 

es válido, confiable y se encuentra listo para aplicación, pasando así 

a la exposición del resultado del procedimiento aplicado.  

RESUMEN DEL PROCESAMIENTO DE LOS CASOS 

N % 

Válidos 13 100,00 

Excluidos 0 0 

TOTAL 13 100,00 

ESTADÍSTICOS DE FIABILIDAD 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

0.804 13 
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Tabla 7. Confiabilidad de la Variable N° 2 

Nota. Eliminación por lista basada en todas las variables del 

procedimiento. 

Tabla 8. Confiabilidad del número de enunciados. 

3.5. Procedimientos 

La descripción del procedimiento se lleva por el intermedio de 3 fases, la 

primera se da al determinar la confiabilidad del instrumento, la segunda es a 

través de la aplicación del instrumento para la recolección de resultados 

pertinentes en el ámbito de estudio seleccionado teniendo en cuenta el 

respectivo cumplimiento tanto de los criterios de inclusión, y de la exclusión 

ya detallada; todo esto, se dará bajo el resguardo de forma y confidencialidad 

otorgado mediante la autorización emitida por la entidad competente (FEMA); 

y la tercera, para concluir con la discusión de los datos, la cual se da a través 

de la síntesis entre el análisis de los resultados en comparación a las teoría y 

antecedentes encontrados con anterior durante el desarrollo de la 

investigación. 

RESUMEN DEL PROCESAMIENTO DE LOS CASOS 

N % 

Válidos 13 100,00 

Excluidos 0 0 

TOTAL 13 100,00 

ESTADÍSTICOS DE FIABILIDAD 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.749 13 
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3.6. Método de Análisis de Datos 

Para el análisis de datos se utilizó la estadística descriptiva correlacional. Para 

la medición de las variables se utilizó la estadística experimental, el cual nos 

ayudó a representar en tablas y figuras. Para medir los niveles de la variable 

1: Aplicación del principio de la responsabilidad ambiental, se dividió en 3 

niveles, lo cuales fueron:  

Nivel alto: 75 – 100  

Nivel medio: 50 – 74 

Nivel bajo: 20 – 49 

Para la determinar la frecuencia de la variable 2: Delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas, se dividió en 3 frecuencias, los cuales fueron:  

Frecuencia alta: 75 – 100  

Frecuencia media: 50 – 74 

Frecuencia baja: 20 – 49 

La estadística descriptiva nos permitió construir tablas de frecuencia y 

representarlas en figuras para una mejor explicación.  

Por otro lado, la estadística inferencial nos permitió cumplir con el objetivo ya 

que aplicación pruebas de normalidad y correlación. Luego de haber realizado 

la recolección de datos, se diseñaron tablas de doble entrada donde se 

organizó la información, de tal manera que se tengan 2 columnas (A1: valores 

de la variable Aplicación del principio de la responsabilidad ambiental; A2: 

valores de variable Delitos contra los bosques o formaciones boscosas). 

Esta sistematización de la información se realizó en el Microsoft Excel. Luego 

de tener las tablas, serán procesadas en el software estadístico IBM SPSS. 

Las acciones que se realizaron fueron:  
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i. Aplicamos la prueba de normalidad para los dos grupos de datos; se

aplicó la prueba de Kolmogorov Smirnoff, debido a que el número de

datos supera los 50 (n=130).

ii. Posterior a la aplicación de la prueba de normalidad se aplicará la prueba

de correlación, donde, si los datos de las variables estudiadas presentan

distribución paramétrica (datos normales) se aplicará la prueba de

correlación de Pearson; caso contrario, de no tener distribución

paramétrica (datos no normales) se aplicará la prueba de Spearman. El

resultado de la prueba de correlación se interpretará de acuerdo al

resultado en relación al valor de r, que bordeará entre -1 a 1. Fallas

(2012), presenta los valores de r y su nivel de relación:

Tabla 9. Valores del coeficiente de correlación. 

VALOR DE R SIGNIFICADO 

-1 Correlación negativa grande y perfecta 

-0,9 a -0,99 Correlación negativa muy alta 

-0,7 a -0,89 Correlación negativa alta 

-0,4 a 0,69 Correlación negativa moderada 

-0,2 a -0,39 Correlación negativa baja 

-0,01 a -0,19 Correlación negativa muy baja 

0 Correlación nula 

0,01 a 0,19 Correlación positiva muy baja 

0,2 a 0,39 Correlación positiva baja 

0,4 a 0,69 Correlación positiva moderada 

0,7 a 0,89 Correlación positiva alta 

0,9 a 0,99 Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y perfecta 

Nota. Coeficiente de correlación según (Fallas, 2012). 
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3.7. Aspectos Éticos. 

Esta investigación encuentra como fundamento la aplicación de principios 

base de la investigación, como lo es el respeto al derecho de autor 

correspondiente, verificando así que todo contenido que no sea propio de los 

autores se encuentre debidamente citado de conformidad con lo establecido 

por las Normas APA, asimismo evidenciando la fundamentación liminal de los 

siguientes principios éticos: 

a. Beneficencia. Se encuentra como base lineal el hacer un bien a la

sociedad, dado a través de la puesta en evidencia respecto del manejo

procesal de las variables en la vía penal propiamente dicha.

b. No Maleficencia. Bajo la línea de ideas desarrollada con anterioridad,

se deja en claro que esta investigación no se encuentra direccionada ni

tiene la ilación de hacer daño a algún sujeto, ente o entidad determinado.

c. Autonomía. Esta investigación no se encuentra subyugada por algún

tipo de influencia si hacemos referencia a la autoría propiamente dicha

o el direccionamiento subjetivo del contenido de la presente.

d. Justicia. La presente investigación versa su contenido bajo el aforismo

común de “a cada quien lo que se merece” y “trato equitativo” ante la ley.
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IV. RESULTADOS

4.1. Nivel de aplicación del principio de responsabilidad ambiental en 

delitos contra los bosques o formaciones boscosas 

En relación al primer objetivo de esta investigación, que buscaba analizar y 

estimar el nivel de aplicación del principio de responsabilidad ambiental en 

delitos contra los bosques o formaciones boscosas en la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental de Moyobamba, se analizaron un total de 

130 casos. 

Los resultados muestran que el nivel de aplicación del principio de 

responsabilidad ambiental varía entre los casos estudiados. En términos 

porcentuales, se encontró que el 95% de los casos se clasificaron en un nivel 

medio de aplicación, mientras que el 5% restante se distribuyó en un nivel alto 

de aplicación. No se encontraron casos en los que el principio de 

responsabilidad ambiental se aplicara en un nivel bajo (véase Tabla 10). 

Tabla 10. Valor de los niveles de aplicación del principio de responsabilidad 

ambiental en delitos contra los bosques o formaciones boscosas. 

NIVELES n % 

Bajo 0 0% 

Medio 123 95% 

Alto 7 5% 

Total 130 100% 

Estos hallazgos indican que existe una consideración significativa hacia el 

principio de responsabilidad ambiental en los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de 

Moyobamba. Sin embargo, aún hay margen para mejorar la aplicación de 

este principio en un número considerable de casos. 
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Es importante destacar que estos resultados se basan en el análisis de los 

expedientes judiciales y otros documentos relacionados con los casos 

estudiados. Es necesario realizar investigaciones adicionales para 

comprender en mayor profundidad los factores que influyen en los diferentes 

niveles de aplicación del principio de responsabilidad ambiental y determinar 

posibles áreas de mejora en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 

de Moyobamba. 

Figura 2. Gráfica de los niveles de aplicación del principio de responsabilidad 

ambiental en delitos contra los bosques o formaciones boscosas. 

4.2. Frecuencia en que los delitos contra los bosques o formaciones 

boscosas culminan en un acuerdo reparatorio liminal 

En relación al segundo objetivo de esta investigación, que buscaba analizar y 

estimar la frecuencia en que los delitos contra los bosques o formaciones 

boscosas culminan en un acuerdo reparatorio liminal y cómo esto puede 

afectar la aplicación del principio de responsabilidad ambiental, se analizaron 

un total de 130 casos. 

Los resultados revelan que existe una variabilidad en la frecuencia de los 

acuerdos reparatorios liminales en los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas. Según los datos obtenidos, el 77% de los casos 
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analizados se clasificaron en una frecuencia media de acuerdos reparatorios 

liminales. Además, el 23% de los casos presentaron una frecuencia alta de 

este tipo de acuerdos, mientras que no se encontraron casos en los que la 

frecuencia fuera baja (Tabla 11). 

Tabla 11. Valores de la frecuencia en que los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas culminan en un acuerdo reparatorio liminal. 

Estos hallazgos sugieren que una proporción significativa de los delitos contra 

los bosques o formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada en Materia 

Ambiental de Moyobamba culminan en acuerdos reparatorios liminales. Esta 

tendencia plantea interrogantes sobre la efectividad de la aplicación del 

principio de responsabilidad ambiental, ya que la resolución mediante 

acuerdos reparatorios liminales puede limitar la sanción y la reparación 

adecuada de los daños ambientales ocasionados. 

Es importante destacar que estos resultados se basan en el análisis de 

expedientes judiciales y otros documentos relacionados con los casos 

estudiados. Para una comprensión más completa de la situación, se requiere 

una investigación adicional que examine los factores y las circunstancias que 

influyen en la frecuencia de los acuerdos reparatorios liminales y cómo estos 

pueden afectar la aplicación del principio de responsabilidad ambiental en los 

delitos contra los bosques o formaciones boscosas. 

Estos resultados plantean la necesidad de evaluar y revisar los procesos y 

criterios utilizados para la resolución de los delitos ambientales, a fin de 

FRECUENCIA n % 

Bajo 0 0% 

Medio 100 77% 

Alto 30 23% 

Total 130 100% 
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garantizar una aplicación efectiva del principio de responsabilidad ambiental y 

una adecuada reparación de los daños causados al entorno boscoso. 

Figura 3. Gráfica de la frecuencia en que los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas culminan en un acuerdo reparatorio liminal. 

4.3. Grado de relación de la aplicación del principio de la 

responsabilidad ambiental frente a los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas  

Previo al análisis de correlación, se realizó la prueba de normalidad, 

específicamente la prueba de Kolmogorov-Smirnov, debido a que la muestra 

de estudio es mayor a 50. Esta prueba se utiliza para evaluar si una variable 

sigue una distribución normal. 

Para la variable 1 "Principio de Responsabilidad Ambiental", el valor del 

estadístico de la prueba de Kolmogorov-Smirnov fue de 0.080, con un valor 

de significación (p-valor) de 0.042. Esto indica que la variable no sigue una 

distribución normal. Para la variable 2 "Delitos contra los Bosques o 

Formaciones Boscosas", el valor del estadístico de la prueba de Kolmogorov-
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Smirnov fue de 0.078, con un valor de significación (p-valor) de 0.051. De 

manera similar a la variable anterior, este resultado también sugiere que la 

variable no sigue una distribución normal (Tabla 12 y Figura 4). 

Es importante destacar que, debido a la falta de normalidad en los datos, es 

recomendable utilizar pruebas o técnicas estadísticas no paramétricas en el 

análisis de estas variables. Es por ello, que se utilizó la prueba de correlación 

de Spearman. 

Tabla 12. Resultados de la prueba de Kolmogorov-Smirnov. 

Pruebas de normalidad 

Variables 
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Responsabilidad_ambiental 0,080 130 0,042 

Delitos_bosque 0,078 130 0,051 

a. Corrección de significación de Lilliefors

Figura 4. Gráficos de dispersión de la prueba de normalidad. Donde A) V1: 

Aplicación del principio de la responsabilidad ambiental; y, B) V2: Delitos 

contra los bosques o formaciones boscosas. 
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Se procedió a realizar la prueba de correlación no paramétrica de Spearman, 

para evaluar el grado de relación entre las variables de estudio 

Los resultados evidencian que el coeficiente de correlación de Spearman es 

de 0,087, con un valor de significación (p-valor) de 0,327. Esto indica que 

existe una correlación positiva muy baja entre las variables “Principio de 

Responsabilidad Ambiental” y “Delitos contra los Bosques o Formaciones 

Boscosas". En otras palabras, no se encontró una relación clara entre estas 

dos variables en el contexto de tu estudio. Los resultados sugieren que la 

aplicación del principio de responsabilidad ambiental no está correlacionada 

de manera significativa con los delitos contra los bosques o formaciones 

boscosas en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Moyobamba 

(véase Tabla 13).  

Tabla 13. Resultados de Correlación de Spearman 

CORRELACIÓN DE SPEARMAN 

Variables Estadísticos 
Responsabilidad

_ambiental 

Delitos_bosqu

e 

Responsabilidad

_ambiental 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 0,087 

Sig. (bilateral) - 0,327 

N 130 130 

Delitos_bosque 

Coeficiente de 

correlación 
0,087 1,000 

Sig. (bilateral) 0,327 - 

N 130 130 

Considerando los resultados de la prueba de correlación de Spearman, que 

muestra un coeficiente de correlación r = 0,087 y un R² de 0,75%, podemos 

manifestar que el valor de r es bastante bajo, lo que sugiere una correlación 

muy débil entre las variables de estudio. Además, el valor de R² indica que 
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solo el 0,75% de la variabilidad de una variable puede ser explicada por la otra 

variable (Figura 5). 

Figura 5. Gráfico de dispersión de la prueba de correlación de Spearman 

Estos resultados indican que la aplicación del principio de responsabilidad 

ambiental tiene una relación muy limitada con los delitos contra los bosques 

o formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental

de Moyobamba. Es decir que, la presencia de la responsabilidad ambiental 

no parece estar fuertemente relacionada con las sanciones aplicables por la 

comisión de delitos en los bosques o formaciones boscosas en esa región. 

Es importante tener en cuenta que estos resultados se interpretan con 

precaución, ya que el valor de r es bajo y el R² indica una baja capacidad 

explicativa de una variable sobre la otra. Esto sugiere que existen otros 

factores y variables que podrían influir en la relación entre la responsabilidad 

ambiental y los delitos contra los bosques. 

Asimismo, estos hallazgos manifiestan la necesidad de investigar y 

considerar otros aspectos, como la legislación ambiental, la efectividad de 
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su aplicación, las prácticas de supervisión y el contexto socioeconómico, que 

podrían estar influyendo en la relación entre la responsabilidad ambiental y 

los delitos contra los bosques o formaciones boscosas. 

Finalmente, se procedió a contrastar la hipótesis de investigación. La 

hipótesis de investigación es: 

H0 = El grado de relación de la aplicación del principio de la responsabilidad 

ambiental es de moderada hacia alta frente a los delitos contra los bosques 

o formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada Materia Ambiental

Moyobamba 2019 – 2021. 

Hi = El grado de relación de la aplicación del principio de la responsabilidad 

ambiental es de moderada hacia nula frente a los delitos contra los bosques 

o formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada Materia Ambiental

Moyobamba 2019 – 2021. 

Regla de decisión: 

Si valor r ≥ 0,05: Se acepta la hipótesis nula 

Si valor r < 0,05: Se rechaza la hipótesis nula, por lo tanto, aceptamos la 

hipótesis alterna. 

Por ende, a partir de estas premisas podemos concluir que, el valor de 

correlación r obtenido fue 0,087, que es significativamente menor que 0,4; 

de manera que, según esta regla de decisión, se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta la hipótesis alternativa. Esto implica que los resultados de la 

investigación proporcionan evidencia para respaldar la hipótesis de que el 

grado de relación de la aplicación del principio de responsabilidad ambiental 

es de moderada hacia nula frente a los delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de 

Moyobamba durante el periodo 2019-2021. 
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V. DISCUSIÓN

En primer lugar, tenemos como objetivo planteado, Determinar la relación de la 

aplicación del principio de responsabilidad ambiental frente a los delitos 

contra los bosques o formaciones boscosas en la fiscalía especializada en 

materia ambiental de Moyobamba 2019 – 2021, del cual podemos manifestar y 

respaldar la hipótesis alternativa donde evidencia que el grado de relación entre 

ambas variables es de moderada hacia nula. Por lo que llegamos a esta premisa a 

partir de los resultados y discusiones correspondientes al estudio, desarrollo y 

discusión de nuestros objetivos planteados. 

En ese sentido, siendo el tipo penal delitos contra los bosques o formaciones 

boscosas, el delito mas frecuente registrado en la fiscalía especializada en materia 

ambiental, teniendo relevancia por la gran parte del territorio de nuestra región de 

estudio que forma parte del bosque amazónico, y a pesar de ello, no es protegida 

ni zonificada como corresponde, asi como ser considerada zona de conservación. 

Asimismo, la limitada actuación administrativa en supervisión y control perjudican 

el cumplimiento de los principios básicos del derecho penal para un buen 

funcionamiento y mínima intervención de este con respecto a la prevención en la 

comisión de los delitos ambientales. (Luján Espinoza, 2022) 

Seguidamente, tenemos el objetivo que busca estimar el nivel de aplicación del 

principio de responsabilidad ambiental en delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas, para lo cual conforme a los resultados obtenidos en el 

desarrollo de la presente investigación muestran que existe una consideración 

significativa de la aplicación de este principio, siendo así que los 130 expedientes 

evaluados estos pudieron ser categorizados entre los niveles medio y alto, sin 

embargo, existe un margen donde evidencia la falta de mejoras en cuanto a la 

aplicación de este principio en la comisión de los delitos contra los bosques. 

Poniendo en contexto estos resultados en comparación a lo expuesto por 

Manríquez y Rascón (2020), quienes hacen mención sobre la cantidad de 

expedientes fiscales que terminan siendo calificados como atípicos por no cumplir 
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con las condiciones requeridas para que ciertas acciones delictivas y sus 

consecuencias, como en este caso los incendios forestales en Chachapoyas y 

Luya, sean sancionadas, asimismo, donde las zonas afectadas no son 

categorizadas como bosques o formaciones boscosas según la normativa legal y 

técnica. Siendo este un claro ejemplo, en que muchos de los expedientes de delitos 

contra los recursos naturales puedan ser aplicados bajo el principio de 

responsabilidad ambiental, pero que a la vez muchos otros no, siendo estos 

descalificados y no llevando el proceso que estos ameritan. 

Asimismo, podemos hacer mención a Gorosito (2017), quien manifiesta la 

importancia del principio de la responsabilidad ambiental y el rol que cumple como 

garantía para indemnizar a las víctimas afectadas por el daño generado, ya que 

esta tiene como característica esencial dentro del ordenamiento jurídico, aplicando 

sanciones y tal como su nombre lo dice, hacer responsable a la persona que debido 

a sus acciones realizadas en contra del medio ambiente perjudica y vulnera 

derechos fundamentales a individuos y la sociedad misma, de manera que se 

espera hacer cumplir la ley. 

Aunado a ello se tiene la teoría sostenida por Bascur (2018), quien mantiene que 

se tiene como fin desarrollar una dogmática sobre los delitos tipificados en los 

artículos 22° al 22° ter del D.S N° 4.36, los cuales nos hablan sobre acciones 

imprudentes que tienen como consecuencias los incendios, como también acciones 

dolosas que llegan al grado de crear un injusto penal, determinando los elementos 

del delito como la tipificación misma que se consideran importantes para su 

operación práctica, asimismo, realiza un análisis de los supuestos cuasidelitos que 

están relacionados con los incendios que están vigentes actualmente en el derecho 

nacional, buscando así una protección de poder evitar estos sucesos que solo 

conllevan al deterioro ambiental generando grandes pérdidas en los bosques y 

especies. 
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A continuación, tenemos el objetivo que busca estimar la frecuencia en que los 

delitos contra los bosques o formaciones boscosas culminan en un acuerdo 

reparatorio liminal y por ende vulneran la aplicación del principio de 

responsabilidad ambiental, para lo cual, a través de los resultados, se evidencia 

que en un 77% de los casos evaluados en promedio se aplica la terminación 

anticipada en procesos de delitos contra los bosques y teniendo un 23% como 

porcentaje fijo que estos fueron procesos culminados con un acuerdo reparatorio 

liminal. A partir de estos resultados, se puede poner en cuestión la debida 

aplicación del principio de responsabilidad ambiental, como tambien el 

cumplimiento de la finalidad preventiva por parte de las autoridades competentes 

en el ejercicio de su función.  

Conforme a Luján (2022), quien manifiesta que, la terminación anticipada está 

regulado en el Decreto Legislativo N° 957 y viene a ser el acuerdo de reparación 

civil y la pena entre el imputado y el fiscal. Asimismo, afirma que la terminación 

anticipada es un medio diferente a la forma en que habitualmente culmina un 

proceso, donde se determina un presupuesto especial con la finalidad que el 

proceso termine antes de tiempo sin tener que recurrir al desarrollo de un proceso 

ordinario. Si bien es cierto, la terminación anticipada es una herramienta de suma 

importancia en la descarga procesal y la justicia oportuna donde el imputado y su 

defensa y el Ministerio Público deciden por acuerdo en común concluir con el 

proceso, y por consiguiente, el imputado renuncia a su derecho a juicio y admite los 

cargos formulados por las autoridad competente asi tambien el pago de una 

reparación civil, de manera que el imputado obtenga también ciertos beneficios 

como la parte importante, que es la rebaja de cantidad establecida de la pena, entre 

otros; sin embargo, esta herramienta afecta el proceso, el juicio oral, público y la 

obligatoriedad de la aplicación del derecho penal. 

Por último, tenemos el objetivo que busca identificar el grado de relación de la 

aplicación del principio de la responsabilidad ambiental frente a los delitos 

contra los bosques o formaciones boscosas, donde después de la aplicación 

de la prueba de correlación de Spearman se evidencia entre las variables del 

Principio de Responsabilidad Ambiental y Delitos contra los Bosques o 
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Formaciones Boscosas es de 0,087. Este valor indica una correlación positiva muy 

baja entre las variables. Además, el valor de significación (p-valor) asociado a esta 

correlación es de 0,327. Estos resultados sugieren que no se encontró una relación 

clara o significativa entre la aplicación del principio de responsabilidad ambiental y 

los delitos contra los bosques o formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada 

en Materia Ambiental de Moyobamba. En otras palabras, los resultados indican que 

la presencia de responsabilidad ambiental no está correlacionada de manera 

significativa como aplicación ante la comisión de delitos contra los bosques o 

formaciones boscosas en nuestra región de estudio. Este análisis destaca la 

importancia de considerar otros factores y variables que podrían influir en la relación 

entre la responsabilidad ambiental y los delitos, como la legislación ambiental, la 

efectividad de su aplicación y las condiciones socioeconómicas locales. 

A partir de estos resultados, ponemos en referencia la posición de Valle y Méndez 

(2021), quienes manifiestan acerca de las acciones que se desarrollan 

conjuntamente para poder alcanzar una tutela en el campo de la justicia ambiental. 

Estos analizan el ordenamiento jurídico de nuestra legislación peruana y expresan 

que estas acciones aún no han sido consideradas ni con jurisprudencia ni ninguna 

técnica legislativa en el sentido que nuestro ordenamiento jurídico no da esa 

protección a estos derechos supra individuales en los últimos tiempos, por lo tanto, 

la raíz de esa situación postula que es necesario regular y controlar la institución 

de estas acciones en conjunto para combatir y dar soluciones a estos conflictos que 

se encuentran y se pueden presentar en nuestro entorno, y sobre todo en nuestro 

país, los cuales no están siendo tratados con un debido proceso, buscando una 

justicia plena, con motivación al momento de resolverlos. 

Por otra parte, en la relación tan baja encontrada entre la aplicación del principio de 

responsabilidad ambiental y los delitos contra los bosques o formaciones boscosas 

en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Moyobamba se puede tener 

algunas posibilidades a considerar, como los factores externos, es decir, la 

existencia de algunas debilidades en la legislación ambiental o en los mecanismos 

de aplicación y supervisión de la normal y este principio, lo que dificultaría la 

efectividad de la responsabilidad ambiental en la prevención y persecución de los 
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delitos contra los bosques, y en el cumplimiento de su finalidad principal como 

norma restaurativa del daño; el subregistro de los delitos, en caso exista la 

posibilidad de un subregistro de los delitos contra los bosques o formaciones 

boscosas en la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Moyobamba. Esto 

es, que muchos delitos podrían no ser reportados o no llegar a la etapa de 

investigación y enjuiciamiento, lo que limitaría la identificación de una relación más 

fuerte entre la responsabilidad ambiental y la comisión de estos delitos. Tal como 

manifiesta Luján, que, si bien es cierto la normativa presente en la Ley 29263 y la 

creación de la Fiscalía especializada en materia ambiental ayuda a contrarrestar 

los delitos ambientales, ya que, gracias a esto, la tasa de denuncias por la comisión 

de estos delitos se ha incrementado, aun así, existe un buen porcentaje del archivo 

fiscal en esto casos. (2022, p. 100) 
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VI. CONCLUSIONES

1. Basado en los resultados obtenidos, se puede concluir que el nivel de

aplicación del principio de responsabilidad ambiental en delitos contra

los bosques o formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada en

Materia Ambiental de Moyobamba durante el periodo 2019-2021 se

encuentra mayormente en un nivel medio, con un porcentaje del 95%.

Esto sugiere que, si bien existe un nivel de aplicación, aún hay margen

de mejora para promover una aplicación más efectiva y consistente de

dicho principio en la persecución de los delitos ambientales.

2. Los resultados revelan que la frecuencia de los delitos contra los

bosques o formaciones boscosas que culminan en un acuerdo

reparatorio liminal es moderada, representando un 23% de los casos

analizados. Esto indica que una proporción significativa de los delitos

ambientales no se somete a un proceso judicial completo, lo que podría

afectar la aplicación efectiva del principio de responsabilidad ambiental

y su capacidad para imponer sanciones proporcionales a los infractores.

3. El análisis de correlación de Spearman reveló una correlación positiva

muy baja (r = 0,087) entre la aplicación del principio de responsabilidad

ambiental y los delitos contra los bosques o formaciones boscosas en la

Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Moyobamba. Esto indica

que, en el contexto de tu estudio, no se encontró una relación clara o

significativa entre estas dos variables. Los resultados sugieren que la

aplicación del principio de responsabilidad ambiental no está

correlacionada de manera significativa con los delitos contra los bosques

en esta región.

4. Los resultados de la investigación indican que, aunque existe un nivel de

aplicación del principio de responsabilidad ambiental, hay oportunidades

para mejorar su implementación y fortalecer su relación con los delitos

contra los bosques o formaciones boscosas en la Fiscalía Especializada

en Materia Ambiental de Moyobamba.
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VII. RECOMENDACIONES

1. A la comunidad jurídica en general, se recomienda tener en cuenta la

existencia de principios aplicables de manera concomitante al manejo

existente en el proceso penal, los cuales como objeto de estudio en la

presente investigación repercutían al estar alejados de su aplicación

liminal como tal, haciendo referencia del Principio de Responsabilidad

Ambiental.

2. A los operadores de justicia, se recomienda tener en cuenta la finalidad

intrínseca que persigue el Principio de Responsabilidad Ambiental, dado

que esta no se ciñe únicamente a establecer la designación de la acción

correspondiente con finalidad de la reparación al daño causado, sino

también el debido seguimiento de las medidas establecidas para lograr

dicha finalidad dentro del plano práctico fáctico teórico.

3. A las personas naturales in sui generis, se debe tener especial cuidado

con la convivencia pacífica que el ser humano mantiene con la

naturaleza dado que más allá de la responsabilidad penal establecida

por la normativa nacional, debemos reflexionar acerca de los

lineamientos permitidos en cuanto a la explotación de recursos, y prever

si esta es autorizada o no.
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